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ORDEN de 1 de h~brero de 19741 por la qt/!? ,,>e con
cede la Cruz al Mérito Polici.al con dÍstinnvo rOJú
a los funcionarios del Cuerpo General de. Polieía
don Ricardo Cuenca Ferruindez y don Fedenco Sanz
Camara

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

3." Cla;;lficar la plaza de 5';ecrf'lario de la agrupación, con
efecto~; de 1 de febrero de 1973, en categoría 3:'-, clase 10
y grado !"p~tributivo,);3.

4." Se nombra SCCíotario de la agrupación al que lo es
en ryropiedad de M2.queda, don Cándido Recio Carcía.

!\--ri.ldrid, :30 de PIlerO de l!J73,·--EI Director general, Fernando
Ylnrra<

HFSOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teniS de Guipúzcoa referente al expediente de ex
propiación forzosa de dSS-354, CN-] de Ma,drid a
lrún, 408,803 al 414,2:10. Mejora local. Puerto de
Echeuárate Tramo: ldiazá-bal-Afsasua~, en el tér
mino municipal de ldiazábal-

D~~ acuerdo con el párrafo d} cid articulo 20 de la Ley 194/
JD(U. do ¿H d0 diciembre, la declaración de utilidad pública, así
como la urgencia de la ocupación de los inmuebles precisos, se
entienden implicitas, por estar ínclllfdas dichas obras en el Plan
de,Desucrollo Económico y Social en curso y, en consecuencia, 56
hace público que a las once horas del día 2 del próximo mes de
mexzo se proCE'derq por el representante de la Administración,
asistido por el Perito de la misma y del Alcalde o Concejal en
que deleguo, al levantamiento de las actas previas de ocupa·
ción, en lGo; locales de la Casa Consistorial. y sin perjuicio de
trasladarse al tf'rreno, previniendo a los interesados que en di
cho acto podran lUKer uso de los derechos que al efectu deter~

miné, la con,;ecuencía 3.a del articulo 52 de la Ley de Expropia·
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954,

Los intHesados, una. vez publicada la relación y hasta el mo
mento del levantan1iento del acta previa, podrán formular, por
escrito, ante esta Jefatura, alegaciones a los solos efectos de
subsanal' posibjes errores que se hayan padecido al relacionar
los bienes afectados por la urg-ente ocupación.

San Sebastián, 2 de f{~brero de 1973.~El Ingeniero Jefe.~

l.o:u-E

Excmo. Sr.: En atención a los mérítos que concurren en los
intt.'tt'sfl.dos, a propuesta de esa Dirección General y por cünsi
dcrl'u',e~ comprendidos en el articulo 6." de la Ley 5/1864, de
29 de abril;

E:.'>te Ministerio ha tenido a bíoo conceder la Cruz al M¡'<ritü
Policial con distintívo roía a l('s funcionarios del Cuerpo Gene
ral de Policía Inspector-Jefe don Ricardo CU'..;nca Fermindez
e Inspector de primera clase don Federico SUllZ Gomam.

A los fines del artículo 165, número 2,10., de la Ley 41 / lS'64,
de 11 de íunio, de Reforma del Sistema Tributario, las expre
sadas condecoraciones se otorgan para premiar servicios dI; mé·
rito exiTaordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1973.

GA!lICANO

Excrtw SL Diredor general de Seguridad.

RESOLUCION de la. Dirección General de Admi
nistración Local por la que sea.cuerda la agrupa·
ción '.1e los MunicipifJs de Maqueda y Hormigos
(Toledo) a efectos de sostener un Secretario co
mún,

Oc conformidad con los artículo& :l43 de la vigente Ley
(h: Hégímen Loca) 187 y um del Reglamento de 30 de mayo
de 1952, y disposicíones concordantes, esta Dirección GenDral
ha resuelto:

1." Agrupar los Municipios de Maqucda y Hornligo;, (To
ledo) a efectos de sostener un Secrei,ariado común.

2. Fíjar la capitalídad de la agrupacíónen el Municipio
de Maquoda.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RELACION DE LAS Fl-"lCAS AFECTADAS
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Rafael Lardizábal Urquia
Maríano Iparraguirre Múgica
Maria Urteaga Urteaga
Josó LuLó Garin lnchausti
José Luís Garín Inchausti
Juan María E:·mal Echezarreta ..
Juan Maria Aramburu Aristimuño " ..
Matíus GOITochategui Echeverria
JosÉ' Jeaquin Múgica Múgica
Esteban Ugalde Gurruchaga ....
Müria Cruz Eciolaza Aldasoro e hijOS
Félix AltdHRuirre Ceberió
Maria Rita Anmburu Unsaín

110
30,')
2RO
300
520
280
850
'lO
240
GOO
700

1.250
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Prado.
Prad[J
Monte baío,
Monte bajo.
Pinar.
Pa:-;tizaL
Prado,
Pinar.
Pa<;tízaL
Pastízal.
MontB- baío.
P<-\:-:;tizaJ.
MGntct alto

Cultivo

RESOLUCION de la Confederación Hidrooráfú:a del
Guadalquivir por la que - se declara la necesidad
de ot:upación de tos ierrenos afectados por la obra:
180 CA. Rescate de la concesión de desecación de
las laaunas de Las landas y otras. Caño de Chu
rriana y canal intercolector, Término municipal de
Vejer de la Frontera [Cádiz).

EXHmínado el expediente de expropiación forzQsa nUlllL'

ro !Bo-CA que se tramita con motivo de las obca.s arrib1;l. ~~x
pI'¡'sadas;

HE:sultando que en el ,"Boletín Ofícial del Estacton de fecha
2;) de septiernbre de 1972; en el ",Boletin Oficia),. de la pro.... incia
de focha 23 de septiembro de 1972, y en el periódico "Cádiz», de
h:cha 20 do sBpticmbre de 1972, asi como en el tablón de anun
cios dd Ayuntamíento de Vejer de ia Frontera, .se· publicó la
r,?lación de t.errenos y propietarios afectados para que pu
dJeran presentarse reclamaciones contra Ja necesidad de la
ocupación de Jos citados terrenos o aportar los oportunos datos
para rectificar posíbles eITores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcUlTieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los tnimHes logales in·
herenres -a este periodo del expedient.e;

Vi"I;) el dktnmcn fdvorahlo de la Abogacia del Estado,
E~ta Dir2cción, en uso de las facultildes conferidas por el

articulo 98 de la Ley de ExpropiadónFoTzosa de 16 de diciem
bre de .l95'L y en ('jccucíón dp]o dispuesto en los articulos 20
al 22 de la mi"ni<:l, lla resuelto:

1." Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afectados
cuya relación, ya publicada. se eleva a definitiva.

;~. Publicar ;;5tH declaración en el «1~oletin Oficial del Es
tado» v -en d «Boll"tín Oficia]" de la provínci<'l, así como en un
diario' de la capital de la província, tablón de anuncios del
AyunlHnlienio de referencia y notificarla individualmente a
los int.i:rcsados, haciéndolos saber que pueden recurrir contra
ella ante el Ministro dt~ ObréiS Públicas en el plazo de dk:zo
días, a contar do la fecha de la últíma publicación oficial, o
de la notificdción, en su caso, y por conducto de esta Confe
deración.

Sevilla, 5 de febrero de 1973.~El Ingenie,ro Director. M. Pa·
Jancar. ~1.277-E.


